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VISTOS: el recurso jerárquico interpuesto por Ángela María Murillo Calderón, por CONTINENTAL
EXPRESS COURIER., en contra de la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-
PT LP 1/2025 de 09 de enero de 2025, emitida por la autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes.

CONSIDERANDO: que el recurso jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

l. Que a través Contrato Administrativo de Servicio Postal No Básico ATT-DJ-CON SP LP
28/2021 de 02 de julio de 2021, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes – ATT, otorgó Licencia para la prestación del Servicio Postal
No Básico a favor de la empresa unipersonal CONTINENTAL EXPRESS COURIER,
representada legalmente por Ángela María Murillo Calderón, en la Categoría Nacional Segunda

2. Que, mpdiante nota presentada en fecha 30 de enero de 2023, Ángela María Murillo Calderón
en representación legal de la empresa unipersonal CONTINENTAL EXPRESS COURIER,
presentó su solicitud de disolución de contrato señalando que: “(...) siguiendo los procedimientos
previstos en el contrato de fecha Mayo de 2021, suscrito entre la Autoridad de
Telecomunicaciones y Transportes ATF, y la empresa unipersonal Continental Express Courier,
representada legalmente por mi persona, solicito la disolución de contrato con la institución,
contrato que se realizó para prestación del Servicio de Courier en 2da categoría nacional (...)’'
(fojas 01 )

3. Que a través de nota ATT-DTRSP-N-LP 86/2023 de 27 de enero de 2023, el Director Técnico
Sectorial de Transportes Interino de la ATT, en atención a la solicitud de disolución de contrato,
requiere a la empresa unipersonal CONTINENTAL EXPRESS COURIER, representada
legalmente por Ángela María Murillo Calderón, que en el plazo de cinco (5) días hábiles a partir
del día siguiente de la recepción de dicha nota, entregue la documentación y consideraciones
necesarias para determinar conforme a procedimiento la terminación del contrato (fojas 02)

4. Que en fecha 03 de mayo de 2024, el Director Técnico Sectorial de Transportes Interino de la
ATT, mediante nota con cite ATT-DTRSP-N LP 479/2023, requiere documentación al operador
CONTINENTAL EXPRESS COURIER (fojas 15).

1

5. Que por notas s/n de 03 de agosto de 2024, Ángela María Murillo Calderón, presenta
Inactivación de Numero de Identificación Tributaria NIT y Cancelación de Matricula de Comercio”
y Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados, ambos al 31 de diciembre de
2022 (fojas 37 a 42)

6. Que mediante Comunicación Interna ATT-DTRSP-CI LP 577/2023, de 08 de agosto de 2023,
la Jefatura de Servicio Postal, expresa que considerando que el operador no cuenta con requisitos
mínimos (NIT y SEPREC), solicitados en las distintas entidades bancarias para poder hacer el
trámite de renovación de Boleta de Garantía, es que solicita su ejecución (fojas 18).

7. Que la Jefatura de Servicio Postal, emite el Informe Técnico ATT-DTRSP-INF TEC LP
1824/2023 de 02 de diciembre de 2023, el cual concluye: “(...) Que el operador “CONT’INENTAL
EXPRESS COURIER”, aparentemente incurrió en la causal de resolución de contrato establecida
en la Cláusula Novena del Contrato ATT-DJ-CON SP LP 28/2021, suscrito el 2 de julio de 2021,
correspondiendo el inicio del procedimiento aplicables (... )”, en razón a la falta de renovación de
Garantía de Cumplimiento de Contrato. Notificado a través de Edicto de 26 de enero de 2024,
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conforme a requerimiento de la Comunicación Interna ATT-DTRSP-CI LP 106/2024 de 24 de
enero de 2024 (fojas 23 a 33),

8. Que por Informe Técnico ATT-DRSP-INF TEC LP 380/2024 de 23 de febrero de 2024, la
Jefatura de Servicio Postal, señala que el vencimiento de la Boleta de Garantía N'’ 12824, emitida
por el Banco Unión S.A., se produjo el 02 de agosto de 2023, sin que fuera renovada, motivo por
el cual en fecha 08 de agosto de 2023 a través de comunicación Interna ATT-DTRSP-CI LP
577/2023, la Dirección Técnica Sectorial de Transportes solicito su ejecución, y que
posteriormente a través de Edicto publicado en fecha 26 de enero de 2024, en el periódico
Opinión se notificó a “CONTINENTAL EXPRESS COURIER”, con el Informe Técnico ATT-
DTRSP-INF TEC LP 1824/2023 de 02 de diciembre de 2023 y teniendo en cuenta que el operador
no presentó ningún descargo, concluye que incurrió en la causal de resolución de contrato
establecida en la Cláusula Novena del Contrato ATT-DJ-CON SP LP 28/2021. suscrita el 08 de
diciembre de 2021 (fojas 34 a 36)

9. Que en fecha 26 de junio de 2024, Ángela María Murillo Calderón, reclama constan-tes llamadas
por parte de personal de la ATT, indicando entre otros que hace llegar nuevamente las copias de
Baja de NIT, Cancelación de Matricula de Comercio y la copias de las cartas en las que se dio
aviso oportunamente, manifestando que la última obligación comunicada a su persona, por parte
de la Unidad Postal, (Lic. Martela) eran los pagos de aporte por PNSPU, Fiscalización y
Presentación de Balances por la gestión 2022, y solicita que con las notas enviadas nuevamente
a la ATT, se tome registro y baja o suspensión del contrato, como había solicitado en fecha 30
de enero de* 2023 y se le extienda una nota o certificación indicando que no tiene pendientes
Adjuntando al efecto la nota de fecha 3 de enero de “Solicitud de Disolución de Contrato”1 y notas
de 03 de agosto de 2023, referida a la Inactivación de Numero de Identificación Tributaria NIT y
Cancelación de Matricula de Comercio” y Estados Financieros (Balance General y Estado de
Resultados, ambos al 31 de diciembre de 2022. (fojas 37 a 43)

10. Que a través de nota ATT-DTRSP-N-LP 978/2024 de 27 de junio de 2024, el Director Técnico
Sectorial de Transportes Interino de la ATT, expresa que la empresa CONTINENTAL EXPRESS
COURIER a la fecha no había presentado información financiera requerida para el cálculo de las
contribuciones de servicio postal correspondiente a la gestión 2024, asimismo no realizó la
Declaración Jurada en la Plataforma Virtual de la ATT, por lo que procedería con el Procedimiento
de Estimación de Operador Equivalente o Similar, dispuestos en la Plataforma Virtual, para el
pago por el operador Postal, hasta la presentación de los Estados Financieros correspondientes,
advirtiendo que la falta de su presentación por dos gestiones continuas, se constituye en causal
de revocatoria de licencia (fojas 46)

11. Que en razón al Informe Técnico ATT-DTRSP-INF TEC LP 380/2024 de 23 de febrero de
2024 e Informe Jurídico ATT-DJ-INF-JUR LP 1387/2024 de 30 de septiembre de 2024, a través
de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 470/2024 de 30 de
septiembre de 2024, notificada eI 07 de octubre del mismo año, la Autoridad de Regulación y
Fiscalización en Telecomunicaciones y Transportes, resolvió lo siguiente: “PRIMERO, -
RESOLVER el Contrato Administrativo de Servicio Postal No Básico ATT-DJ-CON SP LP 28/2021
de 02 de julio de 2021, suscrito entre la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecpmunicaciones y Transportes – ATT y la empresa unipersonal CONTINENTAL EXPRESS
COURIER para la prestación del servicio postal no básico en la Categoría Nacional Segunda, y
en consecuencia REVOCAR la licencia otorgada para la prestación del citado servicio, al haber
incurrido el OPERADOR en la falta de renovación de la garantía, que constituye causal de
resolución de contrato y revocatoria de licencia según la Cláusula Novena del contrato CONT,
28/2021. SEGUNDO. – REMITIR para el presente acto administrativo a la Dirección Técnica
Sectorial de Transportes y la Dirección Administrativa Financiera, a efectos de las acciones que
correspondan (...)” (fojas 52 a 60).

12. Que por nota s/n en fecha 11 de octubre de 2024, Ángela Murillo Calderón, solicita a la ATT
el “Extracto de Estado de Cuentas” desde enero de 2023 (fojas 222).
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13. Que la Jefatura de Servicio Postal, en fecha 06 de noviembre de 2024, emite el Informe
Técnico ATT-DTRSP-INF TEC LP 2424/2024, en el que requiere a Dirección Técnico Sectorial
de Transportes de la ATT, la modificación del registro de devengados en el estado de cuentas
del operador CONTINENTAL EXPRESS COURRIEF: (fojas 133 a 137).

14. Que ='la Directora Administrativa y Financiera de la ATT, mediante nota ATT-DAF-NC LP
524/2024 de 14 de noviembre de 2024, remite a la señora Angela Murillo Calderón, el Formulario
de Obligaciones Financieras ID-SP0012, en la que señala: “(...) La empresa CONTINENTAL
EXPRESS COURRIER está considerado en mora. En consecuencia, las penalidadés por
intereses deberán cancelarse de forma conjunta con la cancelación del pago de renovación del
CAO vencido, correspondiente a las gestiones 2023 y 2024”. De acuerdo con la información
registrada en el Formulario de Obligaciones Financieras “Con deuda”, las obligaciones
pendientes de pago se encuentran actualizadas a la fecha de emisión de la presente nota, 14 de
noviembre de 2024, por Bs13.836.98 (Trece Mil Ochocientos Treinta y Seis 98/100 bolivianos),
otorgándole el plazo de diez (10) días hábiles para hacer efectivo el pago adeudado. Notificado
el 19 de noviembre de 2024 (fojas 139 a 142).

15. Que por nota dirigida a la Directora Administrativa de la ATT, en fecha 18 de noviembre de
2024, la señora Angela Murillo Calderón, presenta reclamo por Obligaciones Financieras,
manifestando: “(. ..) Ponerle en su conocimiento que la empresa Unipersonal Continental Express
Courrier de la cual mi persona era representante legal, suspendió actividades en fecha 01 de
enero del año 2023, por cierre de la empresa y se tomó los recaudos oportunos para hacer los
comunicados ante la ATT. Carta de fecha 30 de enero de 2023, solicitando la Disolución de
Contrato, carta de fecha 02 de agosto de 2023 con envío a la institución de copias de Inactivación
de Identificación Tributaria NIT y Cancelación de Matricula de Comercio y reiteración solicitud de
Disolución de Contrato. Carta de fecha 24 de junio de 2024, con reclamo por la No atención a las
notas enviadas con anterioridad y falta de respuesta por parte de la ATT. (copias adjuntas). En
fecha 09 de agosto del presente, tuve que hacer mi reclamo de forma presencial en instancias de
la institución, en la cual se me indica que se revisaría mi caso, posteriormente se me informa que
el proceso para Revocatoria de Contrato está tomando el curso correspondiente y finalmente en
fecha 07 de octubre del presente se me notifica con la Revocatoria de Contrato solicitada en fecha
03 de enero de 2023, después de 21 meses de haber solicitado este acto administrativo, en ese
sentido me apersone a la Unidad Postal y en la misma me indican que tengo importes a cancelar
para lo cual debo recabar el Formulario de Obligaciones. De acuerdo a lo expuesto
resumidamente y con el debido resp-eto a su autoridad, solicito se analice los antecedentes, para
lo cual hago llegar adjunto las cartas que se presentaron oportunamente en ventanilla con Nos
de registro de ingreso de ATT más copias de Inactivación de Identificación Tributaria NIT
(27/02/2023), Inhabilitación de Facturas (27/02/2023) y Cancelación de la Matricula de Comercio
(13/07(2023). Por lo cual, se demuestra que la empresa Continental Express Courier, solo operó
hasta el 31 de diciembre de 2022 con CAO vigente y procediendo luego al cierre de la empresa
desde el 01 de enero de 2023. En este sentido solicito nuevamente a su autoridad el análisis de
este caso, porque No correspondería el cobro de Certificados de Operaciones CAO de gestiones
2023 y 2024, pues la empresa Continental Express Courier, suspendió operaciones desde fecha
03 de Enero de 2023 y que posterior a esa fecha tampoco se realizó solicitudes para obtención
de CAO. Si bien la Revocatoria de Contrato se efectuó con mucha demora desde la fecha de
solicitud, esto representa un perjuicio que ahora deriva en cobranzas injustas (...)” (fojas 143 a
157)

/'

/-
42

3)$'
16. Que a través de nota ATT-DAF-N LP 1334/2024 de 25 de noviembre de 2024, Directora
Administrativa de la ATT: señala: “(...) La Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes -ATT, tiene la obligación de declarar la revocatoria de licencia
por las causales establecidas en el Artículo 40 de la LEY N' 164 (LEY GENERAL DE
TELECOMUNICACIONES, TECNOLOGÍAS DE INFORMACION Y COMUNICACIÓN), mediante
Resolución Administrativa debidamente fundamentada, en aplicación del parágrafo 11 del Artículo

1 de la misma norma que establece: “por las causales señaladas en el Artículo precedente la

z.;)
V'B'.
Julieta
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ATT declara la revocatoria de la licencia mediante Resolución Administrativa debidamente
fundamentada, por tanto la empresa CONTINENTAL EXPRESS COURIER debe tener presente
la citada normativa, con la cual queda claro que la normativa sectorial aplicable (que es de
conocimiento de todos los operadores al tener rango de Ley), ha establecido que en caso de
revocatoria de licencias, está es efectiva desde el momento de la emisión de la respectiva
resolucIón administrativa, la cual a su vez surte efectos a partir de su notIficación conforme
establece el Artículo 32 numeral 1 de la Ley N' 2341 (LEY DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO) que dispone: “Los actos de la Administración Pública sujetos a esta Ley se
presume válidos y producen efectos desde 19 fecha de su notificación o publicación”. En ese
entendido. se ratifica la nota de cobranzas ATT-DAF-NC LP 524/2024 de 14 de noviembre de
2024, notificada en fecha 15 de noviembre de la presente gestión (...)”. Notificada a la señora
Ángela Murillo en fecha 27 de noviembre de 2024 (fojas 157 a 162)

17. Que el lO de diciembre de 2024, Angela Murillo Calderón, presenta memorial, por el cual
denuncia ilegal e irregular formulación de obligaciones financieras, solicitando se acepte el mismo
y se declare la revocatoria total de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP
470/2024, bajo los siguientes argumentos (fojas 163 a 292):

i) Manifiesta que su persona era propietaria de una empresa unipersonal denominada Continental
Express Courier, lastimosamente con el paso del tiempo y por la álgida situación económica, se
vió obligada a seguir los pasos para cerrar su empresa; y de manera diligente inició los trámites
de cierre y por ende solicité la Disolución de Contrato con la ATT, presentando su nota respectiva
en fecha 03 de enero de 2023.

ii) Observa tanto los antecedentes como la parte dispositiva de la Resolución Administrativa
Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 470/2024 de 30 de septiembre de 2024, que le fue notificada el
07 de octubre de 2024. finalmente se resuelve el contrato administrativo de Servicio Postal No
Básico ATT-DJCON SP-LP 28/2021 de 02 de julio de 2021 (Cont. 28/2021) mediante Pa cual
finalmente se Resuelve el Contrato después de 22 meses de solicitado, pero para salvarse de
responsabilidades y lavarse las manos se le atribuye a su resolución contractual a raíz a actos
infraccionarios, siendo ese extremo una total e indignante falacia; disponiendo supuestamente en
consecuencia, la revocatoria de licencia por falta de renovación de boleta de garantía, lo cual se
constituiría en causal de resolución de contrato y revocatoria de licencia según la cláusula
contractual novena; y por ende, la remisión de obrados a la Dirección Técnica Sectorial de
Transportes y la Dirección Administrativa Financiera, a efectos de las acciones que correspondan;
cuestionando cuáles son las acciones que supuestamente corresponderían, pues nada
menos que el pago de supuestas Obligaciones Financieras 'Con deuda’ obligaciones
pendientes de pago se encuentran actualizadas a la fecha de emisión (...), 14 de noviembre
de 2024, por Bs13.836,98 (Trece Mil Ochocientos Treinta y Seis 98/100 Bolivianos), y que a
la fecha continuarían subiendo”.

iii) Argumenta que es indignante que le formulen cargos de un hecho que no es atributble a su
persona, sino al irresponsable y negligente actuar de los funcionarios a su cargo, que pese a
haber presentado la solicitud de Disolución o Resolución de Contrato, de conformidad con la Ley
N' 164, que en el Capítulo Sexto sobre Revocatoria y Transferencia en el numeral 2 del Artículo
40 indica: “(...)La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes
revocará las licencias y terminará los contratos, según corresponda por las siguientes causales:
2. Por petición expresa del operador o proveedor”, indicando que la disposición de dicha ley tiene
mayor rango a cualquier otra normativa y que además es concordánte con el, Contrato
Administrativo de Servicio Postal No Básico ATT-DJ-CON SP-LP 28/2021 de 02 de julio de 2021,
haciendo cita a su Clausula Décima Séptima inciso b), referida a la “Terminación del Contrato”
y sin embargo, no se le notifica con ningún Informe Técnico ni nota de observaciones, para
conocer los elementos que se toman en cuenta para el inicio de la Resolución contractual
imputada a su persona, en franca contravención a la Resolución Minigterial N' 029, Artículo 11
referido a las “Causales de Resolución”, en concordancia y directa relación con el Artículo 85 del
Decreto Supremo N' 2617, lo que le motiva a cuestionar si la ATT contraviene su propia normativa
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y presupone y provoca una franca indefensión al administrado o al operador, ya que no se
apercibió en su momento de la presunta falta.

iv) Sostiene que no se le ha dado la oportunidad de conocer el informe de observaciones á su
solicitud de Disolución de Contrato Presentada en enero de 2023; conforme lo prescribe y ordena
el punto a., del Art. 11 de la Resolución Ministerial N' 29 de 12 de febrero de 2016; tampoco se
le dió la oportunidad de presentar sus descargos conforme lo prescribe y ordena el punto b, del
Art. 11, (,..); mucho menos se me da la posibilidad de evaluar prueba alguna a mi favor, conforme
lo prescribe y ordena el punto c., del Art. 1 1 de la citada resolución, señalando que evidentemente,
en franca y total contravención a su propia normativa; donde son juez y parte, pero juzgando de
manera totalmente discrecional y abusiva; pero, más allá de ello, hasta se ve un tinte delictivo en
la emisión de la mencionada Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP
470/2024 que maliciosamente trata de tapar todas las omisiones, negligencias, deficiencias y
falencias laborales y profesionales de los funcionarios a cargo, pongo como prueba y en
consideración de lo que aseveró, el Informe Técnico ATTDTRSP-INF TEC LP 1824/2023 de fecha
02 de diciembre de 2023, demostrando con ese extremo que siempre ha estado al llamado de la
ATT, pendiente de cualquier determinación con respecto al trámite iniciado, sin embargo, se
demuestra también que le buscan telefónicamente para el cumplimiento de un acto, pero
dolosamente no me pueden ubicar para notificarme con un informe de vital importancia para
resolver mi situación contractual con la entidad; actuar que recuerda las malas prácticas en los
procedimientos ordinarios, donde se aplican chicanas desleales como decir que no se tiene
comunicación con el demandado, para así conseguir que la contraparte sea anulado del proceso,
siendo que oportunamente se hizo óonocer la inactivación del NIT y la cancelación de la Matrícula
de Comercio’

18. Que la autoridad de regulación y fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes,
mediante Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-PT LP 1/2025, de 09 de
enero de 2025, resolvió: “ÚNICO. – DESESTIMAR el recurso de revocatoria interpuesto por
ANGELA MARÍA MURILLO CALDERÓN, por CONTiNENTAL EXPRESS COURIER, en contra
de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 470/2024 de 30 de septiembre
de 2024, bajo los siguientes argumentos:

i) Hace referencia a los requisitos exigidos para la presentación del recurso de revocatoria,
manifestando que con carácter previo a establecer si corresponde o no, efectuar el análisis de
los agravios alegados por la recurrente, cabe verificar si el recurso de revocatoria presentado en
contra del RAR 470/2024 cumple con los requisitos esenciales de forma exigidos por la norma
Señalando que el recurso de revocatoria, como todo acto de impugnación en sede administrativa,
requiere ciel cumplimiento de los requisitos que se establecen desde dos esferas normativas que
hacen a la procedencia recursiva, a) los requisitos formales, es decir, el carácter definitivo del
acto recurrido, que sea escrito, la opórtunidad de la interposición, la firma, la legitimación e interés
legal; y b) los requisitos de orden material o sustancial traducidos en un perjuicio actual o
razonablemente potencial que límite, desconozca o menoscabe derechos subjetivos y aún
intereses legítimos, conforme lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley N' 2341 de 23 de abril de
2002, de Procedimiento Administrativo N' 23a1.

ii) Refiere que los Artículos 58 y 64 de la citada Ley N' 2341 dispone que los recursos se
presentarán de manera fundada, cumpliendo con los requisitos y formalidades, en los plazos
establecidos por Ley y que el recurso de revocatoria deberá ser interpuesto por el interesado ante
la autoridad administrativa que pronunció la resolución impugnada, dentro del plazo de los diez
(10) días siguientes a su notificación y que el Artículo 87 del Reglamento a la Ley N' 164 para el
Sector Postal aprobado por Decreto Supremo N' 2617 de 02 de diciembre de 2015, dispone que
“Los recursos de Revocatoria y Jerárquico serán interpuestos y tramitados de conformidad al
procedimiento establecido por la Ley NC) 2341 de Procedimiento Administrativo y su Reglamento
el Decreto Supremo N'> 27113.

$.G'4..>N
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iii) Sostiene que en tal contexto, el Artículo 118 del Reglamento a la Ley N' 2341 de 23 de abril
de 2003, aprobado mediante Decreto Supremo N' 27113 de 23 de julio de 2003, establece que
“Los administrados legitimados presentarán sus reclamaciones y recursos por escrito, ante la
misma autoridad que emitió el acto impugnado, dentro del plazo establecido al efecto,
individualizando el acto objeto de impugnación e indicando el derecho subjetivo o interés legítimo
que invocan, con las formalidades señaladas en el artículo 41 de la Ley de Procedimiento
Administrativo”

iv) Alega que ante lo mencionado, corresponde indicar que, de la revisión de los antecedentes,
según se evidenció de la carpeta administrativa, se procedió a la notificación de la recurrente el
día 07 de octubre de 2024, con la RAR 470/2024; a dicho efecto, considerando que la previsión
legal dispuesta en el Artículo 64 de la Ley N' 2341, dispone que el recurso de revocatoria debe
ser interpuesto por el interesado dentro del plazo de diez (10) días hábiles siguientes a su
notificación, se ha constatado que la recurrente presentó su recurso de revocatoria en contra de
dicho acto administrativo el 10 de diciembre de 2024, es decir, fuera del plazo legal establecido,
siendo que el mismo venció el 21 de octubre de 2024.

v) Hace referencia sobre la desestimación del recurso de revocatoria, señalando que el Artículo
61 de la Ley N' 2341 establece que los recursos administrativos previstos en dicha Ley serán
resueltos confirmando o revocando total o parcialmente la resolución impugnada o, en su caso,
desestimando el recurso si éste estuviese interpuesto fuera de término, no cumpliese las
formalidades señaladas expresamente en disposiciones aplicables o si no cumpliese el requisito
de legitimación establecido en el Artículo 11 de esa Ley

vi) Argumenta que el inciso a) del Artículo 121 del Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N' 271 1 3, señala que el recurso de revocatoria será resuelto desestimándolo, si hubiese
sido interpuesto fuera de término o por un recurrente no legitimado; no cumpla con los requisitos
esenciales de forma; o hubiese sido interpuesto contra una resolución preparatoria o de rnero
trámite que no produce indefensión ni impide la continuación del procedimiento; o la materia del
recurso no esté dentro del ámbito de su competencia, coligiendo que, en función a la verificación
del expediente administrativo del caso de autos, el recurso de revocatoria interpuesto en contra
de la RAR 470/2024 ha sido presentgdo fuera del término legal previsto al efecto, lo que
imposibilita a est Ente Regulatorio abrir su competencia para la revisión del acto recurrido y la
evaluación de los argumentos planteados por la impetrante, correspondiendo en consecuencia,
la desestimación del citado recurso de revocatoria de acuerdo a lo establecido en el inciso a) del
Artículo 121 del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N' 27113, concordante con el
Artículo 61 de la Ley N' 2341

19. Que habiendo sido notificado el 15 de enero de 2025 con la Resolución Administrativa de
Revocatoria N') ATT-DJ-RA RE-PT LP 1/2025 de 09 de enero de 2025, en fecha 29 de enero de
2025 ANGELA MARÍA MURILLO CALDERÓN, por la Empresa CONTINENTAL EXPRESS
COURIER, interpuso recurso jerárquico en contra de la citada resolución, bajo los siguientes
argumentos (fojas 202 a 206):

i) Señala que basados en la técnica de aplicación normativa vigente en nuestro país, debe hacer
referencia a la Constitución Política del Estado Plurinacional, que en lo concerniente a lo
pertinente de la casuística presente determina: Derechos Sociales y Económicos y más
específicamente al Derecho al Trabajo protegido por el art. 46 y el Derecho de Realizar
Actividades Económicas Licitas protegido por el art. 47, ambos contemplados en la ley
fundamental, mismos que siento están siendo abatidos por esa entidad pública. Así mismo, en
vista de que se le esta exaccionando montos indebidos, se debe tomar en cuenta lo previsto por
la Constitución Política del Estado, en sus artículos 114 sobre las formas de prohibición, 115
sobre la garantía del derecho al debido proceso, 110, 113 y 116.- respecto a las garantías
jurisdiccionales, manifestando que, ese hecho,aplicado al ámbito administrativo se traduce en el
Principio de Buena Fe, por lo cual el recurrente se permitió imprimir un extracto literal de una
búsqueda simple realizada por Google de la cual se extrajo:
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“Visión general creada por IA: El principio de buena fe en el derecho administrativo boliviano
establece que la relación entre el Estado y sus ciudadanos debe estar regida por la confianza
mutua, la lealtad y el reconocimiento de la dignidad humana. Este principio implica que: El Estado
debe respetar los reglamentos y normas establecidas. Los particulares deben tener certeza sobre
los procedimientos y trámites que deben seguir al acudir a la administración. La actividad pública
debe realizarse en un clima de mutua confianza. Los ciudadanos deben tener una razonable
certidumbre sobre las decisiones y resoluciones de la administración pública. Indicando que la
jurisprudencia constitucional boliviana ha desarrollado este principio en sentencias como la SC
0084/2006, la SC 0095/2001 y la SCP 0411/2017-SI, señalando que esa tarea seria obligatoria
y que es también de entera competencia de todos los servidores públicos que trabajan para él
estado al servicio del pueblo boliviano, parece ser que no ha sido llevada a cabo por los
funcionarios recolectores de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones
y Transportes.

ii) Hace referencia a la norma administrativa general; recordando que se sustenta en principios
contenidos en el Artículo 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo, principios como el de
sometimiento pleno a la ley, verdad material, de buena fe y de imparcialidad entre otros; principios
que rigen dentro del ámbito de la Ley N'164 Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías
de Información y Comunicación, del Decreto Supremo N' 27172 Reglamento de la Ley de
Procedimiento Administrativo para el SIRESE y también dentro de la norma específica traducida
en el Decreto Supremo N' 2617 Reglamento de la Ley N' 164 y la Resolución Ministerial N' 029
de 02 de febrero de 2016, mediante el cual se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento de
Licencias, Certificados Anuales de Operaciones y Procedimiento de Revocatoria. /

/

iii) Sostiene que es en base a dicha normativa, observa tanto los antecedentes como la parte
dispositiva de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 470/2024 de 30 de
septiembre de 2024, que le fue notificada eI 07 de octubre de 2024, finalmente se resuelve el
contrato administrativo de Servicio Postal No Básico ATT-DJCON SP-LP 28/2021 de 02 de julio
de 2021 (Cont. 28/2021) mediante la cual finalmente se Resuelve el Contrato después de 22
meses de solicitado, pero para salvarse de responsabilidades y lavarse las manos se le atribuye
a su resolución contractual a raíz a actos infraccionartos, siendo ese extremo una total e
indignante falacia; disponiendo supuestamente en consecuencia, la revocatoria de licencia por
falta de renovación de boleta de garantía, lo cual se constituiría en causal de resolución de
contrato y revocatoria de licencia según la cláusula contractual novena; y por ende, la remisión
de obrados a la Dirección Técnica Sectorial de Transportes y la Dirección Administrativa
Financiera, a efectos de las acciones que correspondan; cuestionando cuáles son las acciones
que supuestamente corresponderían, pues nada menos que el pago de supuestas
Obligaciones Financieras 'Con deuda’ obligaciones pendientes de pago se encuentran
actualizadas a la fecha de emisión (...), 14 de noviembre de 2024, por Bs13.836,98 (Trece
Mil Ochocientos Treinta y Seis 98/100 Bolivianos), y que a la fecha continuarían subiendo.

iv) Argumenta que es indignante que le formulen cargos de un hecho que no es atribuible a su
persona, sino al irresponsable y negligente actuar de los funcionarios a su cargo, que pese a
haber presentado la solicitud de Disolución o Resolución de Contrato, de conformidad con la Ley
N' 164, que en el Capítulo Sexto sobre Revocatoria y Transferencia en el numeral 2 del Artículo
40 indica: “(...)La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes
revocará las licencias y terminará los contratos, según corresponda por las siguientes causales:
2. Por petición expresa del operador o proveedor”, indicando que la disposición de dicha ley tiene
mayor rango a cualquier otra normativa y que además es concordante con el Contrato
Administrativo de Servicio Postal No Básico ATT-DJ-CON SP-LP 28/2021 de 02 de julio de 2021,
haciendo cita a su Clausula Décima Séptima inciso b), referida a la “Terminación del Contrato”
y sin embargo, no se le notifica con ningún Informe Técnico ni nota de observaciones, para
conocer los elementos que se toman en cuenta para el inicio de 19 Resolución contractual
imputada a su persona, en franca contravención a la Resolución Ministerial N' 029, Artículo 11
referido a las “Causales de Resolución”, en concordancia y directa relación con el Artículo 85 del
Decreto Supremo N' 2617, lo que le motiva a cuestionar si la ATT contraviene su propia normativa
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l

A
1k

Página 7 de 15

www.oopp.gob.bo
Av. Mariscal Santa Cruz – esq. Calle Oruro, Edif. Centro. de Comunicaciones La Paz, 5c> piso,

Telf.: (591-2)- 2119999 – 2156600
La Paz – Bolivia



8 @a
BICENTENARIO DE

BOLIVIA
ESTADO PLURINACiONAL DE

BOLIVIA MJNISTERIO DE OBRAS
P 1-JBI,1(:AS. SERVICiOS Y VIVIENDA

y presupone y provoca una franca indefensión al administrado o al operador, ya que no se
apercibió en su momento de la presunta falta

v) Sostiene que no se le ha dado la oportunidad de conocer el informe de observaciones a su
solicitud de Disolución de Contrato Presentada en enero de 2023; conforme lo prescribe y ordena
el punto a., del Art. 11 de la Resolución Ministerial N' 29 de 12 de febrero de 2016; tampoco se
le dio la oportunidad de presentar sus descargos conforme lo prescribe y ordenq el punto b, del
Art. 11, mucho menos se me da la posibilidad de evaluar prueba alguna a su favor, conforme lo
prescribe y ordena el punto c., del Art. 11 de la citada resolución, señalando que evidentemente,
en franca y total contravención a su propia normativa; donde son juez y parte, pero juzgando de
manera totalmente discrecional y abusiva; pero, más allá de ello, hasta se ve un tinte delictivo en
la emisión de la mencionada Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP
470/2024 que maliciosamente trata de tapar todas las omisiones, negligencias, deficiencias y
falencias laborales y profesionales de los funcionarios a cargo, pongo como prueba y en
consideración de lo que aseveró, el Informe Técnico ATTDTRSP-INF TEC LP 1824/2023 de fecha
02 de diciembre de 2023, demostrando con ese extremo que siempre ha estado al llamado de la
ATT, pendiente de cualquier determinación con respecto al trámite iniciado, sin embargo, se
demuestra también que le buscan telefónicamente para el cumplimiento de un acto, pero
dolosamente no me pueden ubicar para notificarme con un informe de vital importancia para
resolver mi situación contractual con la entidad; actuar que recuerda las malas prácticas en los
procedimientos ordinarios, donde se aplican chicanas desleales como decir que no se tiene
comunicación con el demandado, para así conseguir que la contraparte sea anulado del proceso,
siendo que oportunamente se hizo conocer la inactivación del NIT y la cancelación de la Matrícula
de Comercio”.

vi) Alega que, para mal de males, notificado y conocido que fue el Formulario de Obligaciones
Financieras nacida y consolidada a raíz de la Resolución 470/2024 y notificada a su persona el
26 de noviembre de 2024, a raíz de lo cual planteó su recurso de revocatoria; y dolosamente
conveniente, la entidad recurrida resuelve en denegar el recurso por estar fuera de plazo tomando
en cuenta solo la notificación con la Resolución 470/2024, ocultando el hecho que la misma “per
se”, no generaba agravio sino, encomendaba el cálculo del agravio a sus direcciones, las cuales
le hacen conocer del agravio consolidado después de un mes

20. que mediante nota ATT-DJ-N LP 99/2025 en fecha 03 de febrero de 2025, el Director Ejecutivo
de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, remite al
Ministerio de Obras Publicas Servicios y Vivienda, antecedentes del Recurso Jerárquico
interpuesto por Ángela Murillo calderón por CONTINENTAL EXPRESS COURIER en contra de
la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 1/2025 de 09 de enero de
2025, emitida por la ATT (fojas 208).

21. Que a través de Auto RJ/AR 06 de 21 de febrero de 2025, este ministerio de Obras Publicas
Servicio y Vivienda, radico el Recurso Jerárquico interpuesto por Angela Murillo calderón por
CONTINENTAL EXPRESS COURIER, en contra de la Resolución Admini-strativa de Revocatoria
ATT-DJ-RA RE-TL LP 1/2025 de 09 de enero de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes (fojas 209 a 211).

>\\ 22. Que por nota s/n en fecha 06 de marzo de 2025, Angela Murillo calderón por CONTINENTAL
EXPRESS COURIER, presenta las cartas de respuesta de la ATT a su reclamo por Formulario
de Obligaciones Financieras, correspondientes a Nota de solicitud de Extracto de Estados
Financieros a la ATT de fecha 1 1 de octubre de 2024, nota ATT-DAF-NC LP 524/2024 de remisión
de formulario de obligaciones financieras ID-SPo012 ae 14 de noviembre de 2024, nota de fecha
15 de noviembre de 2024 de reclamo de Formulario de Obligaciones Financieras y su respuesta
a través de nota ATT-DAF-N LP 1314/2025 de 25 de noviembre de 2025 (fojas 242 a 223).Z.EN

B'
CONSIDERANDO: Que a través de Informe Jurídico INF/MOPSV-DGAJ NO 203/2025 de 22 de
abril de 2025, la birección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio, producto del análisis
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